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1. Conclusiones y recomendaciones

El CESE considera que el Plan de Acción RESourceEU constituye un paso importante hacia el refuerzo de la resiliencia de las cadenas de valor de materias primas fundamentales de la UE y la reducción de las dependencias estratégicas. Sin embargo, la consecución de este objetivo requerirá un enfoque equilibrado que combine una mayor capacidad de producción europea, circularidad y unas asociaciones internacionales responsables con precios de la energía competitivos, marcos reglamentarios viables y sólidas salvaguardias medioambientales y sociales. Por lo tanto, el CESE destaca las siguientes prioridades:

1.1 facilitar proyectos estratégicos europeos y agilizar la concesión de permisos: reducir los precios industriales de la energía, estructuralmente elevados, y facilitar los contratos de compra de electricidad renovable a largo plazo. Garantizar el apoyo a la electrificación, en virtud del Marco de ayudas estatales del Pacto por una Industria Limpia, para las industrias de gran consumo de energía, incluido mediante el Fondo de Innovación, manteniendo la integridad del RCDE UE y garantizando que iniciativas como la taxonomía de la UE faciliten el acceso de los proyectos estratégicos a la financiación;

1.2 si bien aprecia la próxima revisión de la Directiva marco sobre el agua, el CESE subraya que este proceso no debe dar lugar a una rebaja de las normas medioambientales;

1.3 mejorar el reciclado y la reutilización de materias primas fundamentales: introducir un derecho de exportación uniforme sobre la chatarra de aluminio para mantener el valor dentro de la UE y mejorar la circulación de los residuos de materias primas fundamentales mediante procedimientos simplificados y digitalizados con arreglo al Reglamento relativo a los traslados de residuos, con definiciones claras de residuos y materiales secundarios que faciliten el reciclado y la valorización. La coherencia política debe incluir objetivos de mitigación de la huella material y planes sectoriales para reducir la intensidad de materiales, a fin de mitigar la criticidad en los sectores transformadores;

1.4 apoyar la inversión y el desarrollo del mercado: reforzar la resiliencia de las cadenas de valor de los materiales de la UE combinando una mayor producción interior con medidas que incidan en la demanda, como la eficiencia en el uso de los materiales, el diseño ecológico y tasas de reciclado más elevadas. El almacenamiento de reservas debe complementar, más que sustituir, la producción, la transformación y el reciclado internos de la UE. Aumentar la transparencia en la gestión de las materias primas mediante mejores datos sobre los flujos de materiales, los niveles de existencias y las decisiones de asignación;

1.5 crear asociaciones internacionales equilibradas: diversificar el suministro mediante asociaciones estratégicas, reforzando al mismo tiempo la capacidad de extracción, transformación, refinado y reciclado de la UE. En el entorno geopolítico actual, no existe ninguna garantía de que los socios de confianza anteriores sigan siendo proveedores estables o fiables de materiales estratégicos. Por consiguiente, la Unión debe reducir la dependencia excesiva de un único socio y seguir una estrategia de asociación diversificada basada en el beneficio mutuo, la transparencia y unas sólidas normas medioambientales y laborales.

2. Observaciones generales

2.1 Europa está entrando en una nueva fase en materia de política de materias primas en la que la rapidez, la seguridad y la expansión industrial son principios organizativos clave. El CESE reconoce la urgencia de reducir la dependencia de fuentes inseguras y de crear cadenas de valor resilientes. Iniciativas recientes, como la Ley de Aceleración Industrial, ponen de relieve la necesidad de reforzar la capacidad industrial de Europa y reducir las dependencias estratégicas. Garantizar que las materias primas y sus aplicaciones posteriores se desarrollen dentro de Europa es esencial para adoptar un enfoque «Fabricado en la UE» y mantener el liderazgo tecnológico en la transición limpia.

2.2 Por otra parte, esta urgencia no debe convertirse en una licencia para sortear los procesos democráticos. Una estrategia creíble debe respetar la legislación medioambiental vinculante, los derechos de los trabajadores y la participación pública para evitar que los proyectos se vean retrasados por conflictos, litigios y daños a la reputación. Por lo tanto, RESourceEU también debe evaluarse como un cambio de gobernanza. Instrumentos como la compra conjunta, el almacenamiento y la priorización estratégica requieren una clara rendición de cuentas, transparencia y supervisión, también por parte de los interlocutores sociales y la sociedad civil. La agenda de competitividad debe cumplir estrictas obligaciones medioambientales y sociales, así como las normas democráticas, entre ellas el acceso a la justicia.

2.3 El CESE acoge con satisfacción la estrategia RESourceEU, que se basa en el Reglamento de Materias Primas Fundamentales, el Pacto por una Industria Limpia y el Plan de Acción para el Acero y los Metales, a fin de reforzar la resiliencia de la UE frente a las interrupciones del suministro. La coherencia política debe incluir objetivos de mitigación de la huella material y planes sectoriales para reducir la intensidad de materiales a fin de mitigar la criticidad —en particular en los ámbitos de la movilidad, los sistemas energéticos, la construcción y los productos digitales—, junto con un diseño ecológico sólido, la reutilización, la reparación y una vida útil más larga de los productos, al tiempo que se apoya a las cadenas de suministro europeas para satisfacer la creciente demanda de materiales estratégicos y fundamentales.

3. Promover y acelerar los proyectos prioritarios

3.1 El CESE subraya que los marcos reglamentarios están para salvaguardar los intereses públicos, la integridad medioambiental y los derechos de los trabajadores, por lo que deben mejorarse. La aplicación del marco actual encuentra obstáculos, en particular debido a las limitaciones de la capacidad administrativa, la volatilidad de los precios de la energía y la fragmentación de la coordinación entre los Estados miembros. La aceptación social es una condición decisiva para la viabilidad y legitimidad de los proyectos, y requiere un compromiso significativo de la comunidad, así como un diálogo social sólido desde las primeras fases, incluida la concesión de permisos, la financiación y las asociaciones. La financiación pública, junto con el desarrollo de proyectos empresariales, debe apoyar la capacidad de los entes locales, un asesoramiento independiente para las comunidades y el seguimiento y control del cumplimiento.

3.2 La UE sigue soportando unos precios de la energía estructuralmente elevados en comparación con los de sus principales competidores. Dado el gran consumo de energía de muchas actividades relacionadas con las materias primas fundamentales (que en algunos casos representan el 50 % de los gastos de explotación), los costes de la energía son un factor clave a la hora de determinar la viabilidad de los proyectos. Si bien el Pacto por una Industria Limpia supone un paso en la dirección correcta, no ha tenido ninguna incidencia en los precios de la energía a corto plazo.

3.3 El Marco de ayudas estatales del Pacto por una Industria Limpia permite ayudas en materia de precios para los consumidores industriales, pero sigue siendo demasiado restrictivo como para tener un impacto significativo en los operadores de materias primas fundamentales[footnoteRef:1]. Los requisitos de adicionalidad y abastecimiento —que suelen reflejar los que se aplican al hidrógeno renovable o exigir el cumplimiento de opciones económica y tecnológicamente inviables— vinculados al apoyo a la electrificación, presentan el riesgo de excluir del acceso a las ayudas a las industrias de gran consumo de energía. Esto ocurre especialmente en las regiones en las que los sistemas eléctricos aún se encuentran en fase de transición, a pesar de que la electrificación ya ofrece reducciones significativas de las emisiones. [1: 	En la práctica, el efecto acumulativo de estas condiciones es que las industrias de gran consumo de energía que ya reciben una compensación de los costes indirectos del RCDE quedan efectivamente excluidas del beneficio de esta reducción de los precios de la electricidad. El límite máximo de consumo y precio subvencionables, junto con las estrictas normas de asignación de inversiones y de no acumulación, implica que las empresas que alcancen la máxima compensación permitida de los costes indirectos no pueden acceder a una reducción adicional.] 


3.4 También siguen existiendo obstáculos para la aplicación de medidas específicas destinadas a reducir los costes de la energía, como los contratos de compra de electricidad a largo plazo. Un obstáculo importante es la falta de ayudas para los gastos de adecuación/configuración y consolidación de perfiles, como se destaca en el informe Draghi, lo que ha ralentizado considerablemente el mercado de los contratos de compra de electricidad. Deben estudiarse otros programas, como el «Energy Release 2.0» de Italia, y adaptarlos a otros Estados miembros.

3.5 El CESE recomienda que la Comisión facilite el uso de contratos de compra de electricidad a largo plazo para los usuarios con un gran consumo de energía, y que revise el marco de ayudas estatales del Pacto por una Industria Limpia para garantizar que la industria pueda aprovechar eficazmente el apoyo a la electrificación, contribuyendo así a la descarbonización y la competitividad de la UE, sin distorsionar la competencia. Estos programas deben incluir condiciones estrictas de interés público, como la presentación de informes, y requisitos explícitos en materia de salud y seguridad en el trabajo, formación y empleo de calidad.

3.6 Además, cualquier apoyo a corto plazo de este tipo debe ir acompañado de condiciones claras, como la protección de los trabajadores, la participación comunitaria, la transparencia de los beneficiarios y salvaguardias contra los ingresos imprevistos, al tiempo que se da prioridad a medidas específicas que reduzcan estructuralmente los costes de la energía a través de las redes, la flexibilidad y la eficiencia.

3.7 Otro factor que aumenta la presión de los costes sobre los operadores de materias primas fundamentales es el régimen de comercio de derechos de emisión (RCDE). Si bien el RCDE ha contribuido a la descarbonización del mix eléctrico, representa un coste importante para los sectores con alternativas tecnológicas limitadas a la hora de reducir las emisiones. Por consiguiente, el CESE insta a la Comisión a que evalúe el impacto del RCDE en la economía, el medio ambiente y la competitividad de las materias primas fundamentales como parte de la revisión del RCDE, en consonancia con las Conclusiones de marzo del Consejo de la UE. Al mismo tiempo, el RCDE sigue siendo un motor clave de la descarbonización de la UE y debe preservarse su integridad. Cualquier revisión debe abordar la manera en que los costes relacionados con el RCDE interactúan con las medidas de eficiencia de los materiales, las estrategias de sustitución y el uso circular de los materiales, y debe evitar exenciones sectoriales que debiliten la señal de precio del carbono o trasladen los costes a otros sectores, garantizando al mismo tiempo que se aborden adecuadamente los riesgos de fuga de carbono y la competitividad internacional. Cuando la producción de materias primas fundamentales se enfrente a obstáculos estructurales a la descarbonización, las respuestas estratégicas deben dar prioridad al apoyo a la innovación, la electrificación, la eficiencia de los materiales y la circularidad, junto con mecanismos de financiación específicos.

3.8 Por último, los acuerdos de compra de materias primas fundamentales se ven influidos por la taxonomía de la UE[footnoteRef:2] y el principio de «no causar un perjuicio significativo». Estos acuerdos se crearon para garantizar que la financiación pública y privada no apoye actividades que socaven la integridad medioambiental de la UE o la confianza de los inversores en los sistemas de clasificación ecológica. Sin embargo, los criterios y umbrales actuales de la taxonomía aún no pueden alcanzarse con las tecnologías existentes para varias actividades relacionadas con las materias primas fundamentales, por lo que algunos proyectos estratégicos de la UE corren el riesgo de quedar excluidos del acceso a la financiación, incluso cuando cumplen normas medioambientales, laborales y de transparencia más estrictas que las de terceros países. Estos umbrales deben revisarse y adaptarse periódicamente en función del progreso tecnológico. El efecto indirecto del principio de «no causar un perjuicio significativo» en los programas y marcos de financiación de la UE debe recalibrarse para evitar bloquear involuntariamente el acceso de los proyectos a la financiación.      [2: 	El mismo BEI (conocido como el Banco del Clima de la UE) informó a principios de 2025 de que solo cumple la taxonomía de la UE en un 1 %, lo que pone de relieve la excesiva complejidad e inviabilidad de la misma. (Fuente: Financial Times).] 


3.9 Cuando los proyectos de materias primas fundamentales se consideren estratégicos para la UE, los marcos de evaluación deben distinguir entre el inevitable impacto intrínseco a la extracción primaria y los daños evitables derivados de prácticas subóptimas. La protección del medio ambiente en lo que respecta a los recursos hídricos, la biodiversidad, la prevención de la contaminación, la salud humana y el impacto en las comunidades debe seguir siendo plenamente operativa. Los proyectos que demuestren emisiones durante el ciclo de vida significativamente inferiores a las de los competidores mundiales no deben clasificarse como «causantes de un perjuicio significativo», y ello debe reflejarse en las metodologías de evaluación. Se requiere un marco de evaluación más integral, que combine el rendimiento climático con las consideraciones relativas a la biodiversidad, el agua y la contaminación.

3.10 El CESE señala que las propuestas de precios mínimos o precios mínimos garantizados para determinadas materias primas fundamentales plantean un riesgo especial. Aunque su objetivo es proporcionar seguridad a las inversiones, estos mecanismos pueden exponer las finanzas públicas a un riesgo fiscal considerable si los precios de las materias primas sufren una fuerte caída, y transferir la volatilidad del mercado a los contribuyentes. Al mismo tiempo, la elevada volatilidad de los precios y los largos ciclos de inversión característicos de los proyectos de materias primas fundamentales pueden constituir obstáculos importantes a la inversión en la UE y deben abordarse.

3.11 El CESE acoge con satisfacción la intención de la Comisión de movilizar 3 000 millones EUR en apoyo de las materias primas fundamentales. Sin embargo, las necesidades de financiación son mucho mayores y deben reflejarse en el próximo MFP. Si bien se considera positiva la asignación de 1 000 millones EUR en el marco de la convocatoria de 2025 del Fondo de Innovación para proyectos de fabricación de tecnologías limpias centrados en las cadenas de valor de las materias primas fundamentales, los criterios de evaluación actuales en el marco del Fondo de Innovación pueden limitar su eficacia para los proyectos de materias primas estratégicas. En particular, el fuerte énfasis en un grado cuantificable de reducción de las emisiones sitúa en desventaja a los proyectos que ante todo garantizan la seguridad del suministro, la resiliencia y la capacidad industrial.

3.12 El CESE acoge con satisfacción el plan de la Comisión de agilizar la concesión de permisos medioambientales. Sin embargo, la agilización de los procedimientos debe ir acompañada de una inversión adecuada en las autoridades públicas, así como de un apoyo a evaluaciones de impacto de alta calidad y a la capacidad de seguimiento y ejecución. La aceleración del proceso no debe debilitar la calidad de las evaluaciones de impacto, la participación pública, el acceso a la justicia, las obligaciones de protección de la naturaleza ni los requisitos de protección de las aguas, y cualquier simplificación debe ser estrictamente administrativa, no sustantiva.

3.13 Si bien aprecia la próxima revisión de la Directiva marco sobre el agua, el CESE subraya que este proceso no debe dar lugar a una rebaja de las normas medioambientales. Al mismo tiempo, debe abordar los retos que plantea la aplicación, incluidos los procedimientos de concesión de permisos, y apoyar la autonomía estratégica de la UE mediante un acceso seguro a las materias primas fundamentales. 

4. Circularidad e innovación

4.1 Maximizar la valorización y reutilización de los materiales ya comercializados en el mercado de la UE debe ser un pilar central de la estrategia industrial y de materias primas de la UE, junto con el abastecimiento primario y la diversificación del suministro. El CESE apoya el énfasis en el reciclado de las materias primas fundamentales y en un mejor uso de los flujos de residuos existentes. Reforzar la circularidad es esencial para reducir las dependencias y las emisiones y reforzar la resiliencia de Europa. La circularidad va más allá del reciclado y debe incluir la ampliación de la vida útil de los productos y la mejora de la reparabilidad, la modularidad y la reutilizabilidad, así como pasar de un enfoque de gestión de los residuos a otro de gestión de los recursos.

4.2 Por tanto, el anuncio de la Comisión de medidas específicas sobre la chatarra de aluminio es bienvenido, y debe aplicarse sin demora para garantizar que la chatarra que contenga materias primas fundamentales generada en la UE contribuya principalmente a la capacidad europea de reciclado y fabricación. Esto puede incluir medidas de exportación adecuadas, como un derecho de exportación uniforme, para abordar los desequilibrios del mercado y evitar la fuga de carbono y de valor, sin dejar de ser compatibles con las obligaciones internacionales de la UE. Dichas medidas deben ser proporcionadas y transparentes y estar acotadas en el tiempo, con salvaguardias para evitar la externalización de los daños medioambientales (incluidos los daños derivados de prácticas de reciclado inseguras, la contaminación y la explotación laboral) y los riesgos para los derechos humanos, así como para garantizar la retención responsable de valor dentro de la UE. 

4.3 El CESE apoya las iniciativas destinadas a mejorar la circulación de los residuos de materias primas fundamentales dentro de la UE. La simplificación y digitalización de los procedimientos en virtud del Reglamento relativo a los traslados de residuos, incluida la documentación digital y la racionalización de los procesos administrativos, constituyen pasos positivos. El desarrollo de un sistema digital único para los traslados de residuos, con presentación electrónica y aprobaciones automáticas dentro de los plazos establecidos, contribuirá a reducir las cargas administrativas. El pasaporte digital de productos mejorará aún más la trazabilidad y facilitará un reciclado de mayor calidad, lo que permitirá un mejor seguimiento del comportamiento medioambiental, las condiciones laborales y el cumplimiento de las obligaciones de diligencia debida. La claridad normativa sigue siendo fundamental. Se necesitan definiciones claras y coherentes de cuándo un material se considera residuo, producto o sustancia, en particular en la interfaz entre el Reglamento relativo a los traslados de residuos y la legislación en materia de sustancias químicas, para evitar retrasos en el reciclado y la valorización.

4.4 Las medidas reglamentarias también deben complementarse con una financiación oportuna y un apoyo a la innovación. El CESE subraya la importancia de movilizar rápidamente la financiación anunciada en el marco del Plan de Acción RESourceEU, en particular para las aplicaciones de materias primas fundamentales en el ámbito de la defensa. Sin embargo, las decisiones de priorización requieren una rendición de cuentas democrática, transparencia y criterios claros, y no deben socavar las necesidades climáticas, la transición energética ni el interés público. Debe garantizarse la participación de la juventud mediante funciones de asesoramiento y consultas estructuradas en los organismos y programas de gestión de las materias primas fundamentales.

5. Facilitar la ejecución de proyectos europeos y crear un mercado duradero

5.1 El CESE apoya el refuerzo de la resiliencia de las cadenas de valor europeas de materias primas fundamentales a través de herramientas basadas en el mercado, la intervención pública y la coordinación estratégica. Además de aumentar la oferta, debe prestarse mayor atención al refuerzo de la calidad, la previsibilidad y la resiliencia de la demanda mediante la eficiencia en el uso de los materiales, un mejor diseño de los productos, tasas de reciclado más elevadas, la reducción de los residuos y la prolongación de la vida útil de los productos, al tiempo que se apoya la expansión de la producción europea sostenible. 

5.2 El almacenamiento de reservas puede ayudar a gestionar las perturbaciones del suministro a corto plazo, pero no puede sustituir al desarrollo de la capacidad de producción y transformación internas. El refuerzo de los proyectos basados en la UE[footnoteRef:3] reviste una importancia estratégica a la hora de reducir las dependencias. Las preocupaciones de la industria en relación con los modelos de propiedad, la distorsión del mercado y los efectos de desplazamiento deben ponderarse con los objetivos de resiliencia. [3: 	El CESE señala que un único proyecto de inversión en galio en la UE, una vez completado, podría cubrir hasta el 100 % de la demanda de la UE, lo que reforzaría considerablemente la seguridad del suministro para cadenas clave de valor industriales y de defensa.] 


5.3 En lo que respecta a la propuesta de modificación del Reglamento de Materias Primas Fundamentales en relación con la diversificación del suministro, el CESE apoya las evaluaciones de riesgos de la cadena de suministro y una mayor transparencia, pero subraya que las obligaciones de diversificación deben ser siempre proporcionadas y viables. No debe exigirse a las empresas que diversifiquen cuando no existan fuentes alternativas viables. La intervención de la Comisión debe centrarse principalmente en medidas facilitadoras, como el apoyo a la producción en la UE, antes de considerar el establecimiento de requisitos obligatorios de diversificación. El CESE subraya asimismo la importancia de la transparencia de los datos sobre los flujos de materiales, las decisiones de asignación, los niveles de existencias y la exposición financiera pública. Debe crearse un cuadro europeo de indicadores de transparencia con respecto a las materias primas que permita la supervisión democrática y un debate público con conocimiento de causa. 

5.4 El CESE hace hincapié en que la diversificación no es un fin en sí mismo. El objetivo debe ser reducir la vulnerabilidad y garantizar que cualquier aumento de las actividades extractivas se atenga estrictamente a las normas de sostenibilidad y las mejore, al tiempo que se modera la demanda. Por lo tanto, las asociaciones deben ser parte de una estrategia más amplia que combine la seguridad del suministro, la integridad medioambiental y los principios de equidad global.

6. Asociarse con terceros países para diversificar

6.1 La diversificación del comercio es una necesidad. El CESE acoge con satisfacción la intención de la Comisión de establecer asociaciones relativas a las materias primas fundamentales e integrar la cadena de valor de la UE con socios estratégicos. Las asociaciones deben ayudar a terceros países a ascender en la cadena de valor y a desarrollar su propia capacidad industrial. 

6.2 Al mismo tiempo, las asociaciones exteriores no pueden sustituir al refuerzo de las capacidades internas de la UE. En varios casos, los competidores mundiales han avanzado con mayor rapidez para asegurarse recursos estratégicos antes de que las asociaciones europeas pudieran materializarse[footnoteRef:4], lo que pone de relieve la importancia de desarrollar capacidades dentro de la UE. [4: 	A finales de 2025, Estados Unidos consiguió que su Corporación Financiera para el Desarrollo se comprometiera a aportar hasta 465 millones USD para respaldar la expansión de un proyecto brasileño de tierras raras, adelantándose apenas unos días a los funcionarios de la UE que también tenían previsto participar en la misma oportunidad de suministro. (Fuente: enlace).] 


6.3 Las asociaciones deben incluir salvaguardias sólidas en materia de gobernanza. Los acuerdos deben incluir parámetros de referencia mensurables, requisitos de transparencia y cláusulas de suspensión para los casos de daños medioambientales graves, financiación del terrorismo, blanqueo de capitales, corrupción o violaciones de los derechos laborales. La designación de un proyecto como estratégico no debe eximirlo de los mecanismos de rendición de cuentas, y los memorandos de entendimiento y las hojas de ruta deben ser públicos. También debe prestarse atención a los riesgos de corrupción, la transparencia en relación con los ingresos, el reparto equitativo de los beneficios, la documentación y las hojas de ruta, la información sobre la titularidad real y la armonización con las iniciativas internacionales, a fin de evitar que los ingresos procedentes de los recursos alimenten la inestabilidad o la captación de élites. La respuesta de la UE a la competencia geopolítica no debe reproducir las políticas de poder basadas en la extracción de recursos, ya que la autonomía estratégica debe basarse en normas previsibles y asociaciones justas. Por lo tanto, al incluir el principio de consentimiento libre, previo e informado (Convenio 169 de la OIT), las asociaciones deben garantizar que los pueblos indígenas afectados, cuando proceda, tengan un poder de decisión significativo sobre los proyectos que afecten a sus territorios.

6.4 A la hora de firmar acuerdos de libre comercio, debe alcanzarse un equilibrio adecuado entre la diversificación de los suministros procedentes del extranjero y el fomento de las capacidades autóctonas. El tratamiento arancelario preferencial para las materias primas fundamentales producidas a escala en terceros países (en particular, el acceso con arancel cero) debe evaluarse detenidamente cuando exista el riesgo de que ello socave los incentivos para invertir en la capacidad de producción y reciclado en la UE. Por lo tanto, la política comercial debe promover la diversificación sin exacerbar la fuga de carbono ni aumentar la dependencia de proveedores externos.

6.5 Por último, las asociaciones también deben reflejar las prioridades de los países socios y apoyar el desarrollo económico local mediante la inversión, la transferencia de capacidades y la creación de valor sostenible, respetando al mismo tiempo los límites medioambientales, los derechos sociales y el consentimiento de la comunidad. Asimismo, deben evitar reproducir dependencias extractivas o externalizar los costes medioambientales y sociales. Para que sean creíbles, los acuerdos de asociación y los instrumentos conexos deben incluir derechos laborales explícitos y disposiciones de diligencia debida ejecutables, con un seguimiento, transparencia y vías de recurso cuando se produzcan daños, en lugar de basarse en disposiciones voluntarias.

Bruselas, 20 de mayo de 2026.


El Presidente de la Comisión Consultiva de las Transformaciones Industriales
Alain COHEUR

_____________
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